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N
° 

Equipo de 
Trabajo 

Nombre 
indicador 

Fórmula de 
cálculo 

Unidad 
de 

Medida 

Valor 
numera
dor para 
definir 
meta 
2017 

Valor 
denomina
dor para 
definir 
meta 
2017 

Numera
dor 

efectivo 
2017 

Denomin
ador 

efectivo 
2017 

Cumplimie
nto 

efectivo 

Meta 
2017 

Nivel de 
cumpli
miento 

Pondera
ción 

Cumpl
imient

o 
ponde
rado 

Notas y Supuestos 
Análisis de Resultado 

(solo para indicadores con nivel 
de cumplimiento < 75% y >120%)  

1 

Registro de 
Contratista
s y 
Consultores 

Porcentaje  
de Informes 
de 
Calificaciones 
de Contratos 
Terminados 

(N° de Informes 
Emitidos de 
Contratos 
Terminados con 
y sin 
Calificaciones/ 
N° de Informes  
comprometidos 
en el año t)*100 

% 3 3 3 3 100% 100% 100% 40% 40% 

1.       Los informes de avance y final, serán emitidos al 30/06; 30/09, y 31 de 
diciembre de 2017.  
2.       El informe se basa en antecedentes de contratos de obra y consultoría 
terminados desde al 02/01/2015 al 29/09/17. 
3.       Aplica a las Direcciones ejecutoras (Vialidad, Obras Hidráulicas, Obras 
Portuarias, Aeropuertos, Arquitectura).  
4.       En la medición se incluyen todos los contratos que estén relacionados 
con las Normas de calificación del  Título X del RCOP y Titulo X del RCTC. 
Excluye contratos con el Cuerpo Militar del Trabajo. 
5.       Año t: Se define desde el 01.01.2017 al 31.12.2017. 
6.       Se utiliza Información estadística disponible en Sistema de 
Administración Financiera (SAFI). 
7.       Aplica a los contratos tanto nivel central como regional. 
8.       Se entiende como contrato terminado a los contratos de obra con 
recepción provisoria o única y consultoría contra entrega de Informe de 
término de acuerdo a Artículo 81 de RCTC. 
Supuestos: 
Las variaciones en el envío de los formularios de calificación por parte de los 
Servicios Ejecutores, podrán afectar los tiempos de carga de los referidos 
formularios, debido a las estacionalidades que se podrían generar. 
 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 

2 

Registro de 
Contratista
s y 
Consultores 

Porcentaje de 
elaboración 
de reportes 
para gestión 
del 
Departament
o 

(Número de 
reportes 
emitidos 
/Número total 
de reportes 
comprometidos 
en el año t)*100 

% 4 4 4 4 100% 100% 100% 40% 40% 

1.- Listado con identificación de reportes comprometidos a más tardar 
30/03/2017 y validados por el Jefe del Departamento de Regristo de 
Contratistas y Consultores en conjunto con el encargado de información.  
2.- Los informes de avance, estarán enmarcados en los ámbitos de 
Comunicaciones; Obras Menores; Mayor y Consultores y otros considerados 
relevantes por el Departamento.  
 
El listado contendrá de manera explicita los reportes a poner en 
funcionamiento y el ámbito en que aplique, una vez determinada la 
priorización para su funcionamiento. 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 

3 

Registro de 
Contratista
s y 
Consultores 

Promedio de 
días hábiles 
de respuesta 
a las 
solicitudes de 
inscripción, 
modificación 
y 
actualización 
en el Registro 
de 
Contratistas 
del MOP.    

Sumatoria de 
días hábiles de 
respuesta a 
solicitudes de 
inscripción,modif
icación,actualiza
ción /Total de 
solicitudes de 
inscripción,modif
icación,actualiza
ción, tramitados 
en el año t) 

DÍAS 48000 2200 43751 2510 17 22 129% 10% 10% 

Para realizar el trámite de inscripción, modificación y actualización en el 
Registro de Contratistas y Consultores se requiere que a través de una 
solicitud se entreguen los antecedentes que respalden los ámbitos técnico, 
legal y contable por parte del Contratista o Consultor, como insumo al análisis 
de esta. Dichos antecedentes son gestionados para su análisis por el 
Departamento de Registros en un plazo de tiempo determinado, con el objeto 
de dar certeza a los contratistas y consultores de este proceso, el cual habilita 
para ser oferente del Ministerio.  
El objetivo de este indicador es explicitar el compromiso del Ministerio para 
dar respuesta a las solicitudes presentadas por los contratistas y consultores 
en un plazo determinado, para lo cual se medirá la diferencia promedio de los 
días hábiles entre la fecha de salida y la fecha de recepción de todas las 
solicitudes tramitadas durante el periodo medido.         

El sobrecumplimiento se debe 
principalmente a que el 
Departamento del Registro de 
Contratistas y Consultores, a 
través de la agenda de Eficiencia, 
Modernización y Transparencia 
“Papel del MOP”, viene 
trabajando en la iniciativa 
“Registro en Línea”, cuyo 
propósito es gestionar 
digitalmente  las solicitudes que 
se enmarcan en procesos de 
renovación, modificación e 
inscripción,  también se encuentra 
desarrollando herramientas 



propias, con el fin de contar con 
procesos más eficientes de cara al 
solicitante,  por ende, hay un 
aumento en la eficacia en la 
gestión de los tiempos de 
respuestas de las solicitudes, 
entregando un servicio más 
eficiente de cara al ciudadano, 
contratistas y consultores. 

4 

Registro de 
Contratista
s y 
Consultores 

Porcentaje de 
viáticos 
enviados en 
nómina a 
DCyF a más 
tardar un día 
antes del 
inicio del 
cometido 

(N° de viáticos 
individuales 
generados en 
nómina a más 
tardar un día  
hábil antes del  
inicio del 
cometido /N° 
total de viáticos 
pagados en el 
período)*100 

% 50 100 143 312 46% 50% 92% 10% 9% 

El indicador 2017 aplica a los Servicios: DA, DOP, DAP, DGOP, FISCALÍA, 
DIRPLAN, DCyF, DV y DGA. El alcance del indicador será a nivel nacional para 
todos los Servicios mencionados. 
1. Para el año 2017 se considerarán los viáticos por cometidos que inicien a 
contar del 01 de febrero de 2017, hasta el 29 de noviembre de 2017 y que 
hayan sido pagados en el período. 
2. El indicador se establece sólo para viáticos individuales, pagados con 
presupuesto sectorial (St. 21) a nivel central y regional. 
3. Se excluyen los cometidos que correspondan a una modificación de otro 
anterior. 
4.  El Servicio podrá definir la forma de incorporar el indicador en uno o más 
equipos de trabajo con la finalidad de reflejar el alcance a nivel nacional. Para 
la DGA, en los equipos de trabajo se medirá por tramos que varían entre 50%, 
60% y 70% en base al nivel de cumplimiento del año t-1. 
CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento promedio 
nacional, igual o superior a 50% (el grado de tolerancia del 50% restante, 
contempla todas las eventuales situaciones de emergencia, excepciones, 
cometidos de autoridades con asesores, conductores, etc.). En ningún caso, la 
tolerancia definida en el punto anterior, debiera exceder los 5 días. 
CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión oportuna de nómina de viáticos  
disminuye luego de su egreso, deberá reincorporarse como indicador en los 
Convenios de Desempeño Colectivo (CDC) y lograr nuevamente las 
condiciones de egreso señaladas anteriormente. 

El indicador no logró alcanzar el 
óptimo para su meta debido a una 
serie de situaciones que no 
permitieron la ejecución  correcta 
de los plazos del procedimiento 
de viáticos. 
Una de las medidas adoptadas 
para el año 2017 fue el traspaso 
del Equipo de comunicaciones a la 
subsecretaría de obras Públicas,  
que incidió durante gran parte del 
año en el indicador ya que al estar 
sujeto a las actividades de las 
autoridades regionales la 
planificación no era suficiente 
para cumplir con los plazos. 
Para el año 2018 se seguirá 
trabajando en la difusión del 
procedimiento establecido, a 
través de charlas con los equipos 
de trabajo y corros masivos, no 
obstante esta DGOP propondrá 
mantener la meta establecida 
para el 2017 durante al año 2018. 
se espera seguir  recalcando a 
los/as funcionarios/as la 
planificación de las visitas a 
terreno. 

  
Nivel de Cumplimiento 
Global Equipo 1 

  
                  100% 99%     

 



1 
Gestión 

Estratégica 

Porcentaje de   
actividades 
de control de 
Auditoría 
ejecutadas en 
14 días 
hábiles 

(N° de 
actividades de 
Auditorías 
ejecutadas en 14 
días 
hábiles/Total de 
actividades de 
Auditorías 
Planificadas)*10
0 

% 7 7 7 7 100% 100% 100% 20% 20% 

La base de medición será definida en cronograma de actividades de control a 
ejecutar año 2017, enviado a través de Memo de la Jefa de la Unidad de 
Auditoría Interna, en el mes de enero 2017. Este Indicador mide solo 
actividades de control de Auditoría que se encuentren en el Cronograma 
2017. 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 

2 
Gestión 

Estratégica 

Porcentaje de 
reclamos 
ciudadanos 
respondidos 
hasta en 10 
días hábiles 

(N° total de 
reclamos 
respondidos 
hasta en 10 días 
hábiles/ N° total 
de reclamos 
recibidos en el 
año t)*100 

% 96 100 50 50 100% 96% 104% 20% 20% 

El indicador mide la gestión de reclamos del Servicio, en términos de tiempo y 
cobertura de reclamos cerrados.  
Año t: comprende desde el 1 de enero al 10 de diciembre del 2017. 
Un reclamo se encuentra cerrado cuando se entrega una respuesta al usuario. 
Se pueden presentar inconsistencias entre lo informado y el medio de 
verificación (reporte del sistema SIAC) esto debido a dificultades técnicas de 
plataforma. Situación que se está abordando por SDIT y la Unidad de 
Coordinación Institucional y Gestión de demandas ciudadanas de la SOP. 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 

3 
Gestión 

Estratégica 

Porcentaje de 
solicitudes de 
información 
de ley de 
transparencia 
respondidas 
en plazo legal 

(N° de 
solicitudes por 
ley de 
transparencia 
respondidas en 
plazo legal 
ingresadas a 
plataforma 
SIAC/N° total de 
solicitudes 
ingresadas en 
plataforma SIAC 
en el año t ) 
*100 

 

 

 

 

% 
93 100 104 104 100% 93% 107% 20% 20% 

Año t: Considera desde el 01 de enero 2017 hasta el 15 de noviembre de 2017 
Se pueden presentar inconsistencias entre lo informado y el medio de 
verificación (reporte del sistema SIAC) esto debido a dificultades técnicas de 
plataforma. Situación que se está abordando por SDIT y la Unidad de 
Coordinación Institucional y Gestión de demandas ciudadanas de la SOP 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 

4 
Gestión 

Estratégica 

Porcentaje de 
hitos 
cumplidos 

(N° de hitos 
cumplidos/ N° 
total de hitos 
programados en 
el año t)*100 

 

% 9 9 9 9 100% 100% 100% 20% 20% 

El programa considerará  las áreas de negocio, estratégicas y operativas de la 
Dirección General de Obras Públicas (DGOP), con el objetivo de difundir a 
todas las áreas los instrumentos de gestión.  
Año t: comprende desde el 1 de enero al 31 de diciembre del 2017. 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 



5 
Gestión 

Estratégica 

Porcentaje de 
reportes 
enviados  a 
cada una de 
las 
direcciones  
ejecutoras 
con contratos 
por 
georreferenci
ar  

(N° total de 
reportes 
enviados a las 
direcciones 
ejecutoras con 
listado de 
contratos a 
georreferenciar/
N° total de 
reportes 
programados a 
enviar a las 
direcciones 
ejecutoras)*100 

% 12 12 12 12 100% 100% 100% 10% 10% 

1.- El informe contendrá el resumen acumulado de los reportes enviados a la 
fecha de corte a las respectivas direcciones ejecutoras y su análisis de 
georreferenciación. 
2.- El objetivo del reporte es que la dirección ejecutora pueda georreferenciar 
los contratos de obra identificados por la UGIT.  
3.- El reporte será remitido por correo electrónico desde la UGIT DGOP a los 
profesionales designados como contraparte UGIT de cada dirección ejecutora 
al cierre del mes. 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 

6 
Gestión 

Estratégica 

Porcentaje de 
viáticos 
enviados en 
nómina a 
DCyF a más 
tardar un día 
antes del 
inicio del 
cometido 

(N° de viáticos 
individuales 
generados en 
nómina a más 
tardar un día  
hábil antes del  
inicio del 
cometido /N° 
total de viáticos 
pagados en el 
período)*100 

% 50 100 143 312 46% 50% 92% 10% 9% 

El indicador 2017 aplica a los Servicios: DA, DOP, DAP, DGOP, FISCALÍA, 
DIRPLAN, DCyF, DV y DGA. El alcance del indicador será a nivel nacional para 
todos los Servicios mencionados. 
1. Para el año 2017 se considerarán los viáticos por cometidos que inicien a 
contar del 01 de febrero de 2017, hasta el 29 de noviembre de 2017 y que 
hayan sido pagados en el período. 
2. El indicador se establece sólo para viáticos individuales, pagados con 
presupuesto sectorial (St. 21) a nivel central y regional. 
3. Se excluyen los cometidos que correspondan a una modificación de otro 
anterior. 
4.  El Servicio podrá definir la forma de incorporar el indicador en uno o más 
equipos de trabajo con la finalidad de reflejar el alcance a nivel nacional. Para 
la DGA, en los equipos de trabajo se medirá por tramos que varían entre 50%, 
60% y 70% en base al nivel de cumplimiento del año t-1. 
CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento promedio 
nacional, igual o superior a 50% (el grado de tolerancia del 50% restante, 
contempla todas las eventuales situaciones de emergencia, excepciones, 
cometidos de autoridades con asesores, conductores, etc.). En ningún caso, la 
tolerancia definida en el punto anterior, debiera exceder los 5 días. 
CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión oportuna de nómina de viáticos  
disminuye luego de su egreso, deberá reincorporarse como indicador en los 
Convenios de Desempeño Colectivo (CDC) y lograr nuevamente las 
condiciones de egreso señaladas anteriormente. 

El indicador no logró alcanzar el 
óptimo para su meta debido a una 
serie de situaciones que no 
permitieron la ejecución  correcta 
de los plazos del procedimiento 
de viáticos. 
Una de las medidas adoptadas 
para el año 2017 fue el traspaso 
del Equipo de comunicaciones a la 
subsecretaría de obras Públicas,  
que incidió durante gran parte del 
año en el indicador ya que al estar 
sujeto a las actividades de las 
autoridades regionales la 
planificación no era suficiente 
para cumplir con los plazos. 
Para el año 2018 se seguirá 
trabajando en la difusión del 
procedimiento establecido, a 
través de charlas con los equipos 
de trabajo y corros masivos, no 
obstante esta DGOP propondrá 
mantener la meta establecida 
para el 2017 durante al año 2018. 
se espera seguir  recalcando a 
los/as funcionarios/as la 
planificación de las visitas a 
terreno. 

  
Nivel de Cumplimiento 
Global Equipo 2 

  
                  100% 99%     

 

 

 

 

 



1 
Administrac

ión 

Porcentaje de 
usuarios que 
evalúan 
satisfactoria
mente 
servicio de 
vehículos 
fiscales 

(N° de 
evaluaciones de 
traslados en 
vehículos fiscales 
DGOP con factor 
satisfactorio o 
satisfactorio +/ 
N° total de 
usuarios 
encuestados)*10
0 

% 30 50 36 41 88% 60% 146% 20% 20% 

Sólo se aplicaran las evaluaciones a los traslados realizados por 
funcionarios/as y vehículos de la DGOP. 
Los criterios de evaluación corresponden a: 
 Satisfactorio: El servicio prestado cumple satisfactoriamente las expectativas, 
siendo los factores aseo, estado del vehículo y tiempos de traslados acorde a 
lo requerido y esperado. 
 Satisfactorio + : El servicio prestado supera las expectativas, destacándose la 
preocupación por los factores atención al usuario, aseo, estado del vehículo y 
dominio de las tareas asociadas a los traslados. 

El sobrecumplimiento del 
indicador se debe a que es su 
primer año de medición, por tanto 
la meta estimada para el año 2017 
fue conservadora. 
Para el año 2018 se ajustará la 
meta con el objetivo de la mejora 
continua. 

2 
Administrac

ión 

Porcentaje de 
órdenes de 
pago 
tramitadas 
oportunamen
te 

(N° de órdenes 
de pago 
elaboradas 
dentro de 3 días 
hábiles / N° total 
de solicitud de 
orden de pagos , 
en el año t)*100 

% 95 100 423 426 99% 95% 105% 25% 25% 

El Informe de avance debe contener la fecha de solicitud que se envió a pago 
por parte de Control de Contrato y una columna con fecha de emisión de 
Orden de Pago. 
En caso que dejen de operar normalmente  los sistemas involucrados en el 
proceso (SAFI-SSD) y no puedan  ser generadas las órdenes de pago dentro del 
plazo establecido estás quedaran automáticamente fuera del indicador 
puesto que el buen funcionamiento de los sistemas no depende de esta 
unidad.  
Otras ordenes de pago que quedan fuera del indicador serán las que no sean 
enviadas por la unidad de Control de Contratos como:  
- Pago de Honorarios. 
- Pago de Fiar. 
- Viáticos al extranjero. 
- Propio peculio. 
El plazo para el proceso anteriormente señalado no debe exceder los 3 días 
hábiles desde la fecha de envío a pago hasta la fecha de emisión de la Orden 
de Pago. 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 

3 
Administrac

ión 

Porcentaje de 
solicitudes de 
compras y 
contratacione
s ejecutadas 
en un tiempo 
óptimo * en 
el portal 
www.mercad
opublico.cl 

(N° de 
solicitudes de 
compras y 
contrataciones 
ejecutadas en 
tiempo óptimo / 
N° total de 
solicitudes de 
compras y 
contrataciones 
ejecutadas en el 
año t)*100 

% 56 60 93 97 96% 93% 103% 25% 25% 

1. Se medirá por proceso, en consideración que por cada solicitud puede 
emanar más de una compra y/o distintos mecanismos de compras. 
2. Plazos óptimos: son considerados a contar de la fecha de recepción de la 
solicitud de compra y contrataciones validado por el timbre de la Unidad de 
Abastecimiento(debe contener: RESERVA DE FONDOS Y V°B° JEFE ADM, sin 
esto serán rechazadas). 
Licitaciones públicas y/o privadas: 29 días corridos - Medición hasta fecha de 
publicación 
Convenio marco <1000 UTM: 10 días corridos - medición hasta fecha de envío 
de orden de compra 
Convenio marco > 1000 UTM: 20 días corridos- medición hasta fecha envío 
orden de compra 
Tratos directos: 17 días corridos - medición hasta fecha envío orden de 
compra.   
3. se excluyen de la medición los siguientes: 
3.1 Demora en la cadena de gestión de los procesos de contratación, según se 
detalla: 
- 7 días corridos en la corrección de observaciones por parte de la Unidad 
requirente 
- 5 días corridos en la revisión y V°B° por parte de Asesoría Jurídica 
- 2 días corridos en reserva de fondos o refrendación por parte de la Unidad 
de Gestión Financiera 
- 4 días corridos en firma de parte del Jefe de Administración o DGOP 
- 3 días corridos en tramitación y entrega por parte de la Oficina de partes 
3.2 Procesos de compras y/o contratación afectos a Toma de Razón por la 
Contraloría General de la República. 
3.3 Procesos de compras y/o contratación que producto del monto deban ser 
ejecutados por la Subsecretaría de Obras Públicas. 
3.4 Cuando existan fallas en los sistemas computacionales MOP o la Dirección 
de compra y contratación pública. 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 



4 
Administrac

ión 

Porcentaje de 
resoluciones 
exentas 
DGOP  
tramitadas y 
entregadas 
en tiempo 
óptimo (*) a 
las Unidades 
correspondie
ntes 

(N° de 
resoluciones 
exentas  DGOP 
tramitadas y 
entregadas en 
tiempo óptimo / 
N° total de 
Resoluciones 
Exentas DGOP 
tramitadas en el 
año t)*100 

% 95 100 2508 2508 100% 95% 105% 20% 20% 

1. El alcance del indicador es el siguiente: 
- Resolución de Cometido Funcional (DGOP y CCOP) 
- Resoluciones Unidad de Abastecimiento 
-Resoluciones de Administración 
2. Se excluyen de la medición los siguientes supuestos:  
-Cuando existan Fallas en los sistemas computacionales MOP. 
3. Plazos óptimos: Son considerados a contar de la fecha de tramitación de la 
Resoluciones Exentas DGOP por la Oficina de Partes, y hasta la recepción de la 
misma por la Unidad correspondiente, solo para los siguientes actos 
administrativos. 
Licitaciones: 1 día hábil 
- Superior a 1000 UTM 
- Entre 100 y 1000 UTM 
- Inferior a 100 UTM 
Privada 
-Tratos Directos: 1 día hábil 
Independiente del Monto 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 

5 
Administrac

ión 

Porcentaje de 
viáticos 
enviados en 
nómina a 
DCyF a más 
tardar un día 
antes del 
inicio del 
cometido 

(N° de viáticos 
individuales 
generados en 
nómina a más 
tardar un día  
hábil antes del  
inicio del 
cometido /N° 
total de viáticos 
pagados en el 
período)*100 

% 50 100 143.00 312 46% 50% 92% 10% 9% 

El indicador 2017 aplica a los Servicios: DA, DOP, DAP, DGOP, FISCALÍA, 
DIRPLAN, DCyF, DV y DGA. El alcance del indicador será a nivel nacional para 
todos los Servicios mencionados. 
1. Para el año 2017 se considerarán los viáticos por cometidos que inicien a 
contar del 01 de febrero de 2017, hasta el 29 de noviembre de 2017 y que 
hayan sido pagados en el período. 
2. El indicador se establece sólo para viáticos individuales, pagados con 
presupuesto sectorial (St. 21) a nivel central y regional. 
3. Se excluyen los cometidos que correspondan a una modificación de otro 
anterior. 
4.  El Servicio podrá definir la forma de incorporar el indicador en uno o más 
equipos de trabajo con la finalidad de reflejar el alcance a nivel nacional. Para 
la DGA, en los equipos de trabajo se medirá por tramos que varían entre 50%, 
60% y 70% en base al nivel de cumplimiento del año t-1. 
CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento promedio 
nacional, igual o superior a 50% (el grado de tolerancia del 50% restante, 
contempla todas las eventuales situaciones de emergencia, excepciones, 
cometidos de autoridades con asesores, conductores, etc.). En ningún caso, la 
tolerancia definida en el punto anterior, debiera exceder los 5 días. 
CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión oportuna de nómina de viáticos  
disminuye luego de su egreso, deberá reincorporarse como indicador en los 
Convenios de Desempeño Colectivo (CDC) y lograr nuevamente las 
condiciones de egreso señaladas anteriormente. 

El indicador no logró alcanzar el 
óptimo para su meta debido a una 
serie de situaciones que no 
permitieron la ejecución  correcta 
de los plazos del procedimiento 
de viáticos. 
Una de las medidas adoptadas 
para el año 2017 fue el traspaso 
del Equipo de comunicaciones a la 
subsecretaría de obras Públicas,  
que incidió durante gran parte del 
año en el indicador ya que al estar 
sujeto a las actividades de las 
autoridades regionales la 
planificación no era suficiente 
para cumplir con los plazos. 
Para el año 2018 se seguirá 
trabajando en la difusión del 
procedimiento establecido, a 
través de charlas con los equipos 
de trabajo y corros masivos, no 
obstante esta DGOP propondrá 
mantener la meta establecida 
para el 2017 durante al año 2018. 
se espera seguir  recalcando a 
los/as funcionarios/as la 
planificación de las visitas a 
terreno. 

  
Nivel de Cumplimiento 
Global Equipo 3 

  
                  100% 99%     

 



1 
Concesione

s 

Porcentaje de 
solicitudes de 
requerimient
os atendidas 
en tiempo 
óptimo  

(N° de 
requerimientos  
atendidos en 
tiempo óptimo / 
N° total de 
requerimientos 
recibidos en el 
año t)*100 

% 

90 100 299 299 100% 90% 111% 40% 40% 

1. Comprende todos los requerimientos solicitados por correo electrónico y 
emitidos por medio de sistema Gestok (Gestión de stock de inventarios)2. 
Escala de tiempos respuesta requerimientos:a) Óptimo = 48 hrs.b) Bueno: 72 
hrs.c) Deficiente:  > a 72 hrs.3. Que las políticas de la Unidad de 
Administración CCOP, están orientada a mejorar la atención de los 
requerimientos de los clientes internos. 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 

2 
Concesione

s 

Porcentaje de 
solicitudes de 
compras y 
contratacione
s ejecutadas 
en un tiempo 
óptimo * en 
el portal 
www.mercad
opublico.cl 

(N° de 
solicitudes de 
compras y 
contrataciones 
ejecutadas en 
tiempo óptimo / 
N° total de 
solicitudes de 
compras y 
contrataciones 
ejecutadas en el 
año t)*100 

% 

90 100 147 153 96% 90% 107% 40% 40% 

Se excluyen de la medición los siguientes:  
-Demora en la aprobación por parte de Asesoría Jurídica.: 
           TIPO             MONTO en UTM              JURIDICA 
CONVENIO MARCO           < 1000                                          0  
CONVENIO MARCO           >1000                                           5 días hábiles 
 -Demora en la reserva de fondos y/o refrendación por la Unidad de 
Presupuesto. (2 días hábiles) 
-Demora en la firma por parte de quien tenga la delegación según el monto, 
sólo aplica para aquellos procesos de contratación que superan las > 1000 
UTM. (3 días hábiles) 
-Demora en la distribución por Oficina de Partes. (1 día hábil) 
-Demora en la corrección de observaciones por la Unidad Requirente, cuando 
pase de los 5 días hábiles.  
-Procesos de Compras y/o Contratación que producto del Monto deban ser 
ejecutados por la Subsecretaría de Obras Públicas. 
-Cuando existan Fallas en los sistemas computacionales MOP o la DCCP. 
Plazos óptimos: Son considerados a contar de la fecha de recepción de la 
solicitud de compra y contrataciones por el Área de Abastecimiento 
(COMPLETA, RESERVA DE FONDOS Y V°B° JEFE UNIDAD ADM). 
Convenios Marco: Se medirá hasta el momento del envío de la Orden de 
Compra en el portal www.mercadopublico.cl 
- Superior a 1000 UTM: 27 días corridos. 
- <Inferior a 1000 UTM: 9 días corridos. 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 

3 
Concesione

s 

Porcentaje de 
viáticos 
enviados en 
nómina a 
DCyF a más 
tardar un día 
antes del 
inicio del 
cometido 

(N° de viáticos 
individuales 
generados en 
nómina a más 
tardar un día  
hábil antes del  
inicio del 
cometido /N° 
total de viáticos 
pagados en el 
período)*100 

% 27 100 600 1724 35% 27% 129% 20% 20% 

El indicador 2017 aplica a los Servicios: DA, DOP, DAP, DGOP, FISCALÍA, 
DIRPLAN, DCyF, DV y DGA. El alcance del indicador será a nivel nacional para 
todos los Servicios mencionados. 
1. Para el año 2017 se considerarán los viáticos por cometidos que inicien a 
contar del 01 de febrero de 2017, hasta el 29 de noviembre de 2017 y que 
hayan sido pagados en el período. 
2. El indicador se establece sólo para viáticos individuales, pagados con 
presupuesto sectorial (St. 21) a nivel central y regional. 
3. Se excluyen los cometidos que correspondan a una modificación de otro 
anterior. 
4.  El Servicio podrá definir la forma de incorporar el indicador en uno o más 
equipos de trabajo con la finalidad de reflejar el alcance a nivel nacional. Para 
la DGA, en los equipos de trabajo se medirá por tramos que varían entre 50%, 
60% y 70% en base al nivel de cumplimiento del año t-1. 
CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento promedio 
nacional, igual o superior a 50% (el grado de tolerancia del 50% restante, 
contempla todas las eventuales situaciones de emergencia, excepciones, 
cometidos de autoridades con asesores, conductores, etc.). En ningún caso, la 
tolerancia definida en el punto anterior, debiera exceder los 5 días. 
CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión oportuna de nómina de viáticos  
disminuye luego de su egreso, deberá reincorporarse como indicador en los 
Convenios de Desempeño Colectivo (CDC) y lograr nuevamente las 
condiciones de egreso señaladas anteriormente. 

El sobrecumplimiento del 
indicador se debe a una 
estimación conservadora. No 
obstante, es importante señalar 
que los funcionarios/as que 
integran este Equipo de Trabajo 
en su mayoría cumplen con 
funciones administrativas. 

  
Nivel de Cumplimiento 
Global Equipo 4 

  
                  100% 100%     

 



 

 

1 
Recursos 
Humanos 

Porcentaje 
Plan para la 
Calidad de 
vida de los/as 
funcionarios/
as de la 
Dirección 
General de 
Obras 
Públicas 

(N° de iniciativas 
ejecutadas en el 
período/ N° total 
de iniciativas 
planificadas en 
el año t)*100 

% 21 21 21 22 95% 100% 95% 30% 30% 

Plan para la Calidad de vida de los/as funcionarios/as de la Dirección General 
de Obras Públicas anual 2017: en este plan se considerará la continuidad, 
modificación o incorporación de acciones concretas de intervención en 
relación a su ausentismo, ello en base al seguimiento mensual efectuado en el 
año 2016.Este deberá entregarse a más tardar el 15 de enero  del 2017 al 
Director General de Obras Públicas para su revisión y aprobación. El plan debe 
basarse en el análisis de la información obtenida en los informes indicador 
ausentismo.-licencias médica respecto de las licencias médicas por 
enfermedad común (tipo 1). Los hitos programados serán definidos en el plan 
de intervención anual 2017.El período de medición comprende desde el 1 de 
febrero al 31 de diciembre del 2017.El Plan de Calidad de Vida  estará 
enmarcado dentro de la DGOP, de manera diferente a lo que realiza el 
Servicio de Bienestar, ya que se realizarán e informarán actividades para la 
calidad de vida solo de funcionarias/os DGOP. 

El indicador no logró alcanzar el 
óptimo debido a que una 
actividad fue aplazada, por tanto 
no se dio estricto cumplimiento a 
carta gantt. 

2 
Recursos 
Humanos 

Suma 
ponderada 
del avance 
porcentual de 
cada 
orientación y 
el factor de 
participación, 
definidos en 
el programa 
de trabajo 
año t 

Σ(O1 + O2+ 
……On) 
Donde On: 
Porcentaje de 
avance 
ponderado en 
las “n” 
orientaciones 

% 
((89%*0,25)+(89%*0
,3)+(89%*0,25)+(89
%*0,1)+(89%*0,1)) 

((89%*0,25)+(89%*0
,3)+(89%*0,25)+(89
%*0,1)+(89%*0,1)) 

100% 89% 112% 30% 30% 

Esta meta aplica a los Servicios SOP, DGOP, DGA, DV, DOH, DA, DOP, DAP, 
DIRPLAN, DCYF y FISCALÍA. A continuación se señala el objetivo y los 
conceptos válidos para la presente meta: 
1. El objetivo es consolidar una gestión de personas, cuyas políticas, procesos 
y prácticas estén directamente vinculados con los objetivos de negocio. 
2. La estructura del Plan de Trabajo 2014-2017, contempla: un Programa de 
Trabajo para cada año, con definición de Áreas Temáticas, Actividades, plazos, 
resultados, medios de verificación, y responsable ejecutivo, en relación a cada 
Orientación del Programa de Trabajo. 
3. A más tardar el 13 de Enero de 2017, cada Servicio acordará con la División 
de Recursos Humanos de la Subsecretaria, las acciones a implementar en su 
Programa de Trabajo para el año 2017 
4. Las Actividades definidas en el Programa de Trabajo para el cumplimiento 
de las Orientaciones son ejecutadas por  Equipos Ministeriales, las Comisiones 
que se conformen en cada Equipo, y/o por una empresa consultora, según 
corresponda. Estos Equipos Ministeriales están conformados por 
representantes de las Unidades de RRHH de los Servicios MOP, y su 
participación en ellos es formalizada por su Servicio y por la División de 
RR.HH. Se entiende que la contribución es equilibrada entre los distintos 
Servicios, ya sea que participen directamente en los Equipos o que 
implementen los productos generados por estos. 
5. Habrá un componente del cumplimiento denominado “Factor de 
Participación”, aplicable a la Mesa Estratégica de Recursos Humanos, los 
Equipos Ministeriales y las Comisiones, cuyo cálculo se explica en el Programa 
de Trabajo año 2017. 
6. La medición de Avance de este Indicador será trimestral, a partir del 
segundo trimestre de 2017. La División de Recursos Humanos elaborará dos 
Oficios informando a cada Dirección el Avance porcentual de la Meta, con 
fechas de cierre al 30 de Junio y al 30 de Septiembre de 2017,  y un Oficio a 
cada Dirección con fecha de cierre al 31 de Diciembre de 2017 informando del 
porcentaje final de avance y adjuntando copia del Programa de Trabajo con el 
detalle de Actividades cumplidas, todos dirigidos a las Jefaturas Superiores de 
cada Servicio, con copia a las Unidades de Control de Gestión 
correspondientes. La División de Recursos Humanos generará los Oficios antes 
señalados hasta 12 días corridos después de la fecha de cierre, y mantendrá 
en su poder los medios de verificación respectivos, a fin de que cada Servicio 
pueda replicarlos y mantenerlos a disposición de las Unidades de Control de 
Gestión y/o Auditoria.  
7. Las proyecciones de avance en el cumplimiento para los meses de Junio y 
Septiembre de 2017 serán definidas , una vez conformados los Equipos 
Ministeriales de ese año.  
8.  Supuestos para la modificación del Programa de Trabajo:  
El Programa de Trabajo podrá modificarse siempre y cuando ocurran eventos 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 



externos al Servicio que afecten el cumplimiento de la meta, tales como: 
8.1 Que los oferentes de un llamado a licitación para consultorías sean 
declarados inadmisibles. 
8.2 Que las licitaciones para consultorías sean declaradas desiertas. 
8.3 Que el Servicio deba llamar más de dos veces a licitación para una misma 
consultoría. 
8.4 Que se liquiden los contratos de consultoría por incumplimiento de los 
proveedores. 
8.5 Cuando las licitaciones resultan desiertas o desestimadas más de una vez 
en el periodo. 
8.6 Por cambios en las prioridades globales determinadas por las autoridades 
de gobierno. 
8.7 Por reducciones presupuestarias que obliguen a suspender actividades 
contempladas en el indicador. 
CONDICIONES DE EGRESO: Concluir la ejecución completa del Plan Estratégico 
de RRHH MOP 2014 - 2017. 

3 
Recursos 
Humanos 

Porcentaje de 
LM 
gestionadas 
en sistema de 
RR.HH  

(N° de LM  tipo 
1,2,3,4 y 7 del 
personal Planta y 
Contrata, que se 
encuentra en 
isapre gestionadas 
en el Sistema de 
RR.HH./N°  de LM 
Tipo  1,2,3,4 y 7 
del personal Planta 
y Contrata, que se 
encuentra en 
isapre, recibidas 
en el periodo)*100 

% 80 100 167 194 86% 80% 108% 30% 30% 

1. Se entenderán por “Gestionadas” aquellas licencias médicas que hayan 
sido: aceptadas, reducidas, rechazadas o ampliadas por la institución de salud, 

con la respectiva modificación de estado en el Sistema de RR.HH.   
2. El indicador excluye las licencias otorgadas por la mutualidad respectiva en 
virtud de accidentes del trabajo o de trayecto y enfermedades profesionales y 
las licencias médicas de cualquier tipo, del personal del Código del Trabajo y 

las del personal afiliado al Fonasa. 
3. El indicador sólo considera las licencias gestionadas del personal afecto a 

Sistema de Salud privado (Isapre). 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 

4 
Recursos 
Humanos 

Porcentaje de 
viáticos 

enviados en 
nómina a 

DCyF a más 
tardar un día 

antes del 
inicio del 
cometido 

(N° de viáticos 
individuales 
generados en 
nómina a más 
tardar un día  
hábil antes del  
inicio del 
cometido /N° 
total de viáticos 
pagados en el 
período)*100 

% 50 100 143 312 46% 50% 92% 10% 9% 

El indicador 2017 aplica a los Servicios: DA, DOP, DAP, DGOP, FISCALÍA, 
DIRPLAN, DCyF, DV y DGA. El alcance del indicador será a nivel nacional para 
todos los Servicios mencionados. 
1. Para el año 2017 se considerarán los viáticos por cometidos que inicien a 
contar del 01 de febrero de 2017, hasta el 29 de noviembre de 2017 y que 
hayan sido pagados en el período. 
2. El indicador se establece sólo para viáticos individuales, pagados con 
presupuesto sectorial (St. 21) a nivel central y regional. 
3. Se excluyen los cometidos que correspondan a una modificación de otro 
anterior. 
4.  El Servicio podrá definir la forma de incorporar el indicador en uno o más 
equipos de trabajo con la finalidad de reflejar el alcance a nivel nacional. Para 
la DGA, en los equipos de trabajo se medirá por tramos que varían entre 50%, 
60% y 70% en base al nivel de cumplimiento del año t-1. 
CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento promedio 
nacional, igual o superior a 50% (el grado de tolerancia del 50% restante, 
contempla todas las eventuales situaciones de emergencia, excepciones, 
cometidos de autoridades con asesores, conductores, etc.). En ningún caso, la 
tolerancia definida en el punto anterior, debiera exceder los 5 días. 
CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión oportuna de nómina de viáticos  
disminuye luego de su egreso, deberá reincorporarse como indicador en los 
Convenios de Desempeño Colectivo (CDC) y lograr nuevamente las 
condiciones de egreso señaladas anteriormente. 

El indicador no logró alcanzar el 
óptimo para su meta debido a una 
serie de situaciones que no 
permitieron la ejecución  correcta 
de los plazos del procedimiento 
de viáticos. 
Una de las medidas adoptadas 
para el año 2017 fue el traspaso 
del Equipo de comunicaciones a la 
subsecretaría de obras Públicas,  
que incidió durante gran parte del 
año en el indicador ya que al estar 
sujeto a las actividades de las 
autoridades regionales la 
planificación no era suficiente 
para cumplir con los plazos. 
Para el año 2018 se seguirá 
trabajando en la difusión del 
procedimiento establecido, a 
través de charlas con los equipos 
de trabajo y corros masivos, no 
obstante esta DGOP propondrá 
mantener la meta establecida 
para el 2017 durante al año 2018. 
se espera seguir  recalcando a 
los/as funcionarios/as la 
planificación de las visitas a 
terreno. 

  
Nivel de Cumplimiento 
Global Equipo 5  

                  100% 99%     

 



 

1 SEMAT 

Porcentaje del 
cumplimiento 
del programa 
para la 
aplicación 
metodológica 
de procesos de 
Consulta 
Indígena 

(N° de actividades 
ejecutadas del 
Programa de 
trabajo/ N° total 
de actividades 
definidas en 
Programa de 
Trabajo en el año 
t)*100 

% 8 10 8 10 80% 80% 100% 30% 30% 
La planificación de actividades será validada por el Jefe SEMAT al 15 de marzo 
de 2017. 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 

2 SEMAT 

Porcentaje del 
cumplimiento 
del programa 
para la 
validación de la 
nueva Política 
Ambiental 
Sustentable 
MOP 

(N° de actividades 
ejecutadas del 
Programa de 
trabajo / N° total 
de actividades 
definidas en 
Programa de 
Trabajo en el año 
t)*100 

% 7 10 7 10 70% 70% 100% 20% 20% 
La planificación de actividades será validada por el Jefe SEMAT al 15 de marzo 
de 2017. 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 

3 SEMAT 

Porcentaje de 
EIA, DIA y 
Pertinencias 
revisadas en 
plazo por 
coordinadores 
ambientales 
SEMAT 

(N° de EIA,DIA y 
pertinencias 
revisadas dentro 
del plazo/ N° total 
de EIA,DIA y 
pertinencias 
recibidas en el año 
t)*100 

% 13 20 95 99 96% 65% 147% 20% 20% 

Los plazos de revisión para cada una es de: 
Estudios de Impacto Ambiental (EIA): 10 días 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA): 7 días 
Pertinencia (Documento para ver si un proyecto debe evaluarse 
ambientalmente): 5 días 

El sobrecumplimiento del 
indicador se explica por la 
estimación de una meta 
conservadora para el año 2017. 
Para el año 2018 se ajustará la 
meta a efectos de impulsar la 
mejora continua. 

4 SEMAT 

Porcentaje de 
actividades 
ejecutadas del 
Programa de 
Trabajo sobre 
cambio 
climático  

(N° de actividades 
ejecutadas del 
programa de 
trabajo/N° total de 
actividades en 
programa de 
trabajo en el año 
t)*100 

% 6 10 6 10 60% 60% 100% 20% 20% 
La planificación de actividades será validada por el Jefe SEMAT al 15 de marzo 
de 2017. 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 

5 SEMAT 

Porcentaje de 
viáticos 
enviados en 
nómina a DCyF 
a más tardar 
un día antes 
del inicio del 
cometido 

(N° de viáticos 
individuales 
generados en 
nómina a más 
tardar un día  hábil 
antes del  inicio 
del cometido /N° 
total de viáticos 
pagados en el 
período)*100 

% 50 100 143 312 46% 50% 92% 10% 9% 

El indicador 2017 aplica a los Servicios: DA, DOP, DAP, DGOP, FISCALÍA, DIRPLAN, DCyF, 
DV y DGA. El alcance del indicador será a nivel nacional para todos los Servicios 
mencionados. 
1. Para el año 2017 se considerarán los viáticos por cometidos que inicien a contar del 
01 de febrero de 2017, hasta el 29 de noviembre de 2017 y que hayan sido pagados en 
el período. 
2. El indicador se establece sólo para viáticos individuales, pagados con presupuesto 
sectorial (St. 21) a nivel central y regional. 
3. Se excluyen los cometidos que correspondan a una modificación de otro anterior. 
4.  El Servicio podrá definir la forma de incorporar el indicador en uno o más equipos 
de trabajo con la finalidad de reflejar el alcance a nivel nacional. Para la DGA, en los 
equipos de trabajo se medirá por tramos que varían entre 50%, 60% y 70% en base al 
nivel de cumplimiento del año t-1. 
CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento promedio nacional, 
igual o superior a 50% (el grado de tolerancia del 50% restante, contempla todas las 
eventuales situaciones de emergencia, excepciones, cometidos de autoridades con 
asesores, conductores, etc.). En ningún caso, la tolerancia definida en el punto 
anterior, debiera exceder los 5 días. 
CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión oportuna de nómina de viáticos  disminuye 
luego de su egreso, deberá reincorporarse como indicador en los Convenios de 
Desempeño Colectivo (CDC) y lograr nuevamente las condiciones de egreso señaladas 
anteriormente. 

El indicador no logró alcanzar el 
óptimo para su meta debido a una 
serie de situaciones que no 
permitieron la ejecución  correcta de 
los plazos del procedimiento de 
viáticos. 
Una de las medidas adoptadas para el 
año 2017 fue el traspaso del Equipo 
de comunicaciones a la subsecretaría 
de obras Públicas,  que incidió 
durante gran parte del año en el 
indicador ya que al estar sujeto a las 
actividades de las autoridades 
regionales la planificación no era 
suficiente para cumplir con los plazos. 
Para el año 2018 se seguirá 
trabajando en la difusión del 
procedimiento establecido, a través 
de charlas con los equipos de trabajo 
y corros masivos, no obstante esta 
DGOP propondrá mantener la meta 
establecida para el 2017 durante al 
año 2018. se espera seguir  
recalcando a los/as funcionarios/as la 
planificación de las visitas a terreno. 

  
Nivel de Cumplimiento 
Global Equipo n 

  
                  100% 99%     

 



1 
Prevención 
de Riesgos 

Porcentaje de 
control de 
cumplimiento 
del programa 
marco de 
prevención 
de riesgos y 
salud 
ocupacional 
en unidades 
de 
prevención 
de riesgos 
regionales 

((N° de UPRR 
controladas en 
cumplimiento 
plan de 
prevención de 
riesgos MOP 
2017/N° de 
UPRR 
programadas)*0,
5 +(N° de UPRR 
controladas en 
cumplimiento de 
plan de salud 
ocupacional 
MOP 2017/N° de 
UPRR 
Programadas)*0,
5)*100 

% 
[(14/15)*0,5]+[(14/1

5)*0,5]+100 
[(14/15)*0,5]+[(14/1

5)*0,5]+100 
100% 93% 107% 30% 30% 

Significados de siglas:URPR = Unidad Regional de Prevención de Riesgos PR      
= Prevención de RiesgosSO      = Salud OcupacionalEl indicador considera 
posibles ajustes al programa, si la autoridad lo estima pertinente a fin de 
optimizar los recursos utilizados como por ejemplo la utilización de un 
formulario único para el control de cumplimiento del Programa Marco de 
Prevención de Riesgos y Salud Ocupacional 2017. 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 

2 
Prevención 
de Riesgos 

Porcentaje de 
cumplimiento 
del programa 
comunicacion
al del 
observatorio 
de 
prevención 
de riesgos 
dentro del 
papel del 
MOP 

(N° de hitos 
realizados/N° de 
hitos 
programados en 
el año t)*100 

% 12 15 8 9 89% 80% 111% 30% 30% 

1.- El programa comunicacional del observatorio de prevención de riesgos, 
considera como temáticas relevantes las siguientes: 
1.1.- Gestión de prevención de riesgos interna para el control de riesgos de 
accidente de los funcionarios/as. 
1.2.- Salud ocupacional. 
1.3.-  Gestión de prevención de riesgos de accidentes identificados en  
contratos (contratistas).  
2. Los hitos pueden realizarse en regiones, nivel central o por macro zona. 
3.- Los hitos consideran difusión  a través de medios comunicacionales 
disponibles.  

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 

3 
Prevención 
de Riesgos 

Porcentaje de 
fiscalizacione
s para 
verificar 
implementaci
ón de 
medidas 
correctivas 
derivadas de 
las 
investigacion
es de 
accidentes, 
en contratos 
con 
accidentalida
d >= 3,5 

(N° de contratos 
informados por 
los IFOS en el 
portal 
colaborativo con 
tasa de 
accidentabilidad 
> a 3.5% 
visitados por el 
Dpto. PR en el 
período t/  N° 
Total de 
contratos 
informados por 
los IFOS en el 
portal 
colaborativo con 
tasa de 
accidentabilidad 
> a 3.5% en el 
período t)*100 

% 27 51 8 13 62% 53% 117% 30% 30% 

Significados de siglas: 
 IFO = Inspector Fiscal de Obras 
Para el cálculo del indicador se considerará la información ingresada por los 
inspectores fiscales (IFO) al Portal Colaborativo DGOP 
• Si existiera restricciones de recurso para viáticos y pasajes, en indicador 
sería afectado. 
• Que los inspectores fiscales (IFO) no informen los accidentes ocurridos en 
obras,  en el Portal Colaborativo DGOP. 
• Que los inspectores fiscales no tengan acceso al Portal Colaborativo de la 
DGOP 
• Que los inspectores fiscales reciban instrucciones distintas desde sus 
Servicios o Dirección 
• Deficiencia del Portal Colaborativo que no permita el análisis y reportes del 
proceso. 
Periodo: Comprende medición desde a enero a diciembre 2017.                          

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 



4 
Prevención 
de Riesgos 

Porcentaje de 
viáticos 
enviados en 
nómina a 
DCyF a más 
tardar un día 
antes del 
inicio del 
cometido 

(N° de viáticos 
individuales 
generados en 
nómina a más 
tardar un día  
hábil antes del  
inicio del 
cometido /N° 
total de viáticos 
pagados en el 
período)*100 

% 50 100 143 312 46% 50% 92% 10% 9% 

El indicador 2017 aplica a los Servicios: DA, DOP, DAP, DGOP, FISCALÍA, 
DIRPLAN, DCyF, DV y DGA. El alcance del indicador será a nivel nacional para 
todos los Servicios mencionados. 
1. Para el año 2017 se considerarán los viáticos por cometidos que inicien a 
contar del 01 de febrero de 2017, hasta el 29 de noviembre de 2017 y que 
hayan sido pagados en el período. 
2. El indicador se establece sólo para viáticos individuales, pagados con 
presupuesto sectorial (St. 21) a nivel central y regional. 
3. Se excluyen los cometidos que correspondan a una modificación de otro 
anterior. 
4.  El Servicio podrá definir la forma de incorporar el indicador en uno o más 
equipos de trabajo con la finalidad de reflejar el alcance a nivel nacional. Para 
la DGA, en los equipos de trabajo se medirá por tramos que varían entre 50%, 
60% y 70% en base al nivel de cumplimiento del año t-1. 
CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento promedio 
nacional, igual o superior a 50% (el grado de tolerancia del 50% restante, 
contempla todas las eventuales situaciones de emergencia, excepciones, 
cometidos de autoridades con asesores, conductores, etc.). En ningún caso, la 
tolerancia definida en el punto anterior, debiera exceder los 5 días. 
CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión oportuna de nómina de viáticos  
disminuye luego de su egreso, deberá reincorporarse como indicador en los 
Convenios de Desempeño Colectivo (CDC) y lograr nuevamente las 
condiciones de egreso señaladas anteriormente. 

El indicador no logró alcanzar el 
óptimo para su meta debido a una 
serie de situaciones que no 
permitieron la ejecución  correcta 
de los plazos del procedimiento 
de viáticos. 
Una de las medidas adoptadas 
para el año 2017 fue el traspaso 
del Equipo de comunicaciones a la 
subsecretaría de obras Públicas,  
que incidió durante gran parte del 
año en el indicador ya que al estar 
sujeto a las actividades de las 
autoridades regionales la 
planificación no era suficiente 
para cumplir con los plazos. 
Para el año 2018 se seguirá 
trabajando en la difusión del 
procedimiento establecido, a 
través de charlas con los equipos 
de trabajo y corros masivos, no 
obstante esta DGOP propondrá 
mantener la meta establecida 
para el 2017 durante al año 2018. 
se espera seguir  recalcando a 
los/as funcionarios/as la 
planificación de las visitas a 
terreno. 

  
Nivel de Cumplimiento 
Global Equipo n 

  
                  100% 99%     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1 
Gestión 

Operativa 

Porcentaje de 
actividades 
implementad
as del Plan de 
Difusión de 
los 
Departament
os del 
Servicio de 
Bienestar 

( N° de 
actividades 
implementadas 
del Plan de 
Difusión de los 
Departamentos 
del Servicio de 
Bienestar / N° 
total de 
actividades  del 
Plan de Difusión 
de los 
Departamentos 
del Servicio de 
Bienestar) * 100 

% 6 6 6 6 100% 100% 100% 20% 20% 

El Plan de Difusión de los Departamentos del Servicio de Bienestar estará 
integrado por seis (6) boletines digitales al año y será definido por la Jefatura 
del Dpto. de Atención Integral al Socio y Validado por la Jefa del Servicio de 
Bienestar a más tardar al 31 de enero 2017. 
El Informe contendrá según corresponda, un Boletín Digital con información 
que será será difundido en medios de Comunicación Institucional (ej. Intranet 
Ministerial, Correo Masivo del Bienestar, etc.) 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 

2 
Gestión 

Operativa 

Porcentaje de 
actividades 
implementad
as del 
Programa  
Informativo y 
Preventivo 
del 
Departament
o de Salud 

( N° de actividades 
implementadas del 
Programa  
Informativo y 
Preventivo del 
Departamento de 
Salud/ N° total de 
actividades 
definidas en el 
Programa  
Informativo y 
Preventivo del 
Departamento de 
Salud) * 100 

% 6 6 6 6 100% 100% 100% 20% 20% 

La gestión del indicador considera la realización de actividades dirigidas a los 
afiliados/as que se desempeñan fuera del Edificio MOP Nivel Central 
(Morande 59).  
El Programa será propuesto por la Jefa del Departamento de Salud y validado 
por la Jefa del Servicio de Bienestar a más tardar al 31 de enero 2017. 
Se realizarán durante el año 6 actividades que contemplan Exámenes 
Preventivos y Charlas Informativas del Policlínico. 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 

3 
Gestión 

Operativa 

Porcentaje de 
actividades 
implementad
as del Plan de  
Acción de 
Mejoras 
Casino MOP 

( N° de 
actividades 
implementadas 
del Plan de  
Acción de 
Mejoras Casino 
MOP / N° total 
de actividades 
definidas en el 
Plan de  Acción 
de Mejoras 
Casino MOP) * 
100 

% 3 3 3 3 100% 100% 100% 20% 20% 
El Plan de Acción de Mejoras del Casino MOP 2017, será definido por el Jefe 
del Dpto. de Servicios Dependientes y validado por la Jefa del Servicio de 
Bienestar a más tardar al 31 de enero 2017. 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 

4 
Gestión 

Operativa 

Porcentaje de 
reportes 

entregados 
en el plazo,  

que 
contienen los 

informes 
financieros de 
los Servicios 

Dependientes 
del Bienestar 

MOP 

( N° de  reportes 
entregados en el 
plazo,  que 
contienen los 
informes 
financieros de los 
Servicios 
Dependientes del 
Bienestar MOP / 
N° total de 
reportes 
entregados en el 
plazo,  que 
contienen los 
informes 
financieros de los 
Servicios 
Dependientes del 
Bienestar MOP) * 
100 

% 4 4 4 4 100% 100% 100% 20% 20% 

Se considera 30 días de desfase, una vez finalizado los tres primeros 
trimestres y el bimestre octubre noviembre 
El primer reporte del trimestre enero a marzo, se reportará al 30 de Abril, el 
trimestre abril a junio se reportará al 31de julio, el trimestre de julio a 
septiembre se reportará al 31 de octubre y el bimestre octubre noviembre se 
reportará al 31 de diciembre 2017, a más tardar. 
Los informes financieros de cada Servicio Dependiente, contemplan el detalle 
mensual de los ingresos y egresos hasta el último día de cada mes, 
rendiciones de FIAR, consumos de existencia entre otros.  
El reporte del último trimestre del 2017, solo contendrá los resultados de los 
meses de Octubre y Noviembre (bimestral), considerando que se da por el 
proceso de cierre anual de los Estados Financieros del Servicio de Bienestar 
que excede el plazo del 31 de diciembre 2017.         

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 



5 
Gestión 

Operativa 

Porcentaje de 
actividades 
ejecutadas 
del Programa 
de Asesorías 
en la 
Orientación 
Previsional 
(Sistema de 
Pensiones 
/Sistemas de 
Salud).  

( N° de 
actividades 
ejecutadas del 
Programa de 
Asesorías en la 
Orientación 
Previsional 
(Sistema 
Previsional / 
Salud)/ N° de 
actividades 
definidas en el 
Programa de 
Asesorías en la 
Orientación 
Previsional 
(Sistema 
Previsional / 
Salud))*100 

% 6 6 6 6 100% 100% 100% 20% 20% 

El objetivo del indicador apunta a realizar Charlas de Formación en el área 
previsional (Sistema de Pensiones /Sistemas de Salud), a los funcionarios que 
se desempeñan en las unidades de Gestión de las Personas de los Servicios 
MOP,  con la finalidad de orientar y  dar respuesta a los funcionarios(as) que 
están considerando acogerse a retiro laboral. 
El Programa de Asesorías en la Orientación Previsional será definido por la 
Jefa del Dpto. de Desarrollo Social y validado por la Jefa del Servicio de 
Bienestar a más tardar al 31 de enero 2017 y considerará la realización de 6 
charlas, donde participarán 2 Servicios MOP en cada una. 
Los Informes Trimestrales además de dar cuenta del avance en el 
cumplimiento del Programa , deberán contener el material de apoyo 
presentado en la charla realizada, la nómina de asistentes a las Charlas de 
Formación y la Publicación en los medios de comunicación institucional 
(Intranet, Correo Masivo Mas Bienestar, etc.). 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 

  
Nivel de Cumplimiento 
Global Equipo n 

  
                  100% 100%     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1 

Fiscalizació
n de 

Contratos y 
Consultoría

s 

Porcentaje de 
Respuesta en 
un plazo 
menor o igual 
a 9 días 
hábiles, en 
primeras 
tramitaciones
, para los 
requerimient
os o 
solicitudes 
formales de 
las 
autoridades 
pertinentes 
para el 
Depto. de 
Fiscalización 
de Contratos 
con respecto 
al desarrollo 
de obras o 
situaciones 
especiales 

(N° de primeras 
tramitaciones 
con respecto al 
desarrollo de 
obras o 
situaciones 
especiales, en un 
plazo menor o 
igual a 9 días 
hábiles / N° de 
requerimientos 
o solicitudes 
formales  
recibidas por el 
Jefe del Depto. 
de Fiscalización 
de Contratos en 
el año t )*100 

% 1820 2000 1861 1938 96% 91% 106% 25% 25% 

Este indicador, abarca la revisión de documentación general, salvo aquellos 
considerados en la categoría de apelaciones, recursos jerárquicos y reclamos, 
así como tampoco aquellos ya considerados en los otros indicadores de 
desempeño comprometidos, por tanto considera documentos como: Bases, 
Anexos, Adjudicación de contratos, modificaciones, reprogramaciones, entre 
otros, revisión a fin de velar que el documento que firmará la Autoridad DGOP 
o Ministro cumpla con la juridicidad y apego a la normativa del Ministerio.  
En consecuencia, el universo abarca todos aquellos documentos que 
requieran V°B° o firma DGOP y/o Ministro. 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 

2 

Fiscalizació
n de 

Contratos y 
Consultoría

s 

Porcentaje de 
Ordenes de 
Ejecución 
Inmediata, 
revisadas en 
un plazo 
máximo de 
10 días 
hábiles 

(N° de OEI 
revisadas en un 
plazo máximo de 
10 días hábiles / 
N° total de OEI 
ingresadas en el 
año t)*100 

% 87 100 67 69 97% 87% 112% 25% 25% 

Este indicador da cuenta de la Revisión de Ordenes de Ejecución Inmediata, se 
refiere a lo definido en el Art. 103 del RCOP, las OEI, corresponde a la 
instrucción que da el IF al contratista, para realizar una determinada labor en 
caso de urgencia u/o emergencia según se evalúe en su merito. Lo anterior 
dado que corresponde a un evento clave para dar continuidad a la obra o 
conectividad a determinado sector ciudadano, esto se transforma en un 
instrumento de vital importancia dentro de la etapa de construcción, ya que la 
demora en cursar este instrumento, podría causar serios problemas ya sean 
de conectividad, transitabilidad, seguridad vial y económicos para el Fisco. 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 

3 

Fiscalizació
n de 

Contratos y 
Consultoría

s 

Porcentaje de 
Liquidación 
de Contratos 
tramitados 
dentro de un 
plazo máximo 
de 9 días 
hábiles 

 
(N° de 
Liquidaciones a 
firma o V°B° del 
director, 
tramitadas para 
firma DGOP o 
devueltas con 
observaciones a 
las direcciones 
correspondiente
s dentro del 
plazo de 9 días 
hábiles/ N° total 
de liquidaciones 
en el año t)*100 

% 

 

 

 

91 100 225 235 96% 91% 105% 25% 25% 
El universo de este indicador corresponda a todas aquellas liquidaciones de 
contratos que por Reglamento de monto deben ser autorizadas por el/la 
DGOP o Ministro(a).  

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 

4 

Fiscalizació
n de 

Contratos y 
Consultoría

s 

Porcentaje de 
informes de 
fiscalización, 
emitidos en 
un plazo 
promedio de 
10 días 
hábiles 

(N° de informes 
elaborados en 
un plazo máximo 
de 10 días 
hábiles desde 
finalizada la 
fiscalización/N° 
total de 
contratos 
fiscalizados)*100 

% 60 100 33 46 72% 60% 120% 15% 15% 
El objetivo de este indicador es medir la efectividad del fiscalizador en 
terreno, para lo cual se medirá la diferencia promedio de los días hábiles 
entre la fecha de fiscalización y el envío del informe de fiscalización efectuado. 

El nivel de cumplimiento del 
indicador es satisfactorio según lo 
comprometido para el año 2017. 



5 

Fiscalizació
n de 

Contratos y 
Consultoría

s 

Porcentaje de 
viáticos 
enviados en 
nómina a 
DCyF a más 
tardar un día 
antes del 
inicio del 
cometido 

(N° de viáticos 
individuales 
generados en 
nómina a más 
tardar un día  
hábil antes del  
inicio del 
cometido /N° 
total de viáticos 
pagados en el 
período)*100 

% 50 100 143 312 46% 50% 92% 10% 9% 

El indicador 2017 aplica a los Servicios: DA, DOP, DAP, DGOP, FISCALÍA, 
DIRPLAN, DCyF, DV y DGA. El alcance del indicador será a nivel nacional para 
todos los Servicios mencionados. 
1. Para el año 2017 se considerarán los viáticos por cometidos que inicien a 
contar del 01 de febrero de 2017, hasta el 29 de noviembre de 2017 y que 
hayan sido pagados en el período. 
2. El indicador se establece sólo para viáticos individuales, pagados con 
presupuesto sectorial (St. 21) a nivel central y regional. 
3. Se excluyen los cometidos que correspondan a una modificación de otro 
anterior. 
 
   
CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento promedio 
nacional, igual o superior a 50% (el grado de tolerancia del 50% restante, 
contempla todas las eventuales situaciones de emergencia, excepciones, 
cometidos de autoridades con asesores, conductores, etc.). En ningún caso, la 
tolerancia definida en el punto anterior, debiera exceder los 5 días. 
CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión oportuna de nómina de viáticos  
disminuye luego de su egreso, deberá reincorporarse como indicador en los 
Convenios de Desempeño Colectivo (CDC) y lograr nuevamente las 
condiciones de egreso señaladas anteriormente. 

El indicador no logró alcanzar el 
óptimo para su meta debido a una 
serie de situaciones que no 
permitieron la ejecución  correcta 
de los plazos del procedimiento 
de viáticos. 
Una de las medidas adoptadas 
para el año 2017 fue el traspaso 
del Equipo de comunicaciones a la 
subsecretaría de obras Públicas,  
que incidió durante gran parte del 
año en el indicador ya que al estar 
sujeto a las actividades de las 
autoridades regionales la 
planificación no era suficiente 
para cumplir con los plazos. 
Para el año 2018 se seguirá 
trabajando en la difusión del 
procedimiento establecido, a 
través de charlas con los equipos 
de trabajo y corros masivos, no 
obstante esta DGOP propondrá 
mantener la meta establecida 
para el 2017 durante al año 2018. 
se espera seguir  recalcando a 
los/as funcionarios/as la 
planificación de las visitas a 
terreno. 

  

Nivel de 
Cumplimien
to Global 
Equipo n 

                    100% 99%     

 



 

 
 

CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2017 

 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 

      
      
 

Nivel de cumplimiento global al 31 de diciembre de 2017 

      

Nº EQUIPO DE TRABAJO 
CANTIDAD DE 
INTEGRANTES 

N° DE 
METAS 

Nivel de 
cumplimiento global 

Porcentaje de incremento por 
desempeño colectivo 

1 REGISTRO DE CONTRATISTAS Y CONSULTORES 17 4 99% 8% 

2 GESTIÓN ESTRATÉGICA 20 6 99% 8% 

3 ADMINISTRACIÓN 17 5 99% 8% 

4 CONCESIONES 57 3 100% 8% 

5 RECURSOS HUMANOS 8 4 99% 8% 

6 SEMAT 13 5 99% 8% 

7 PREVENCIÓN DE RIESGOS 6 4 99% 8% 

8 GESTIÓN OPERATIVA 113 5 100% 8% 

9 FISCALIZACIÓN DE CONTRATOS 8 5 99% 8% 

TOTAL 259 41 99% N/A 
 

 

 

 






















